
RADICADO NO.: QUILLA-2025-0139915

BARRANQUILLA, 3 julio 2025.

SEÑORA 
GLORIA ESPERANZA CARANTON MARIN 

APODERADA DOCTORA MYRIAM ESTHER CEPEDA ANGARITA  
CALLE 53 # 35-68 
BARRANQUILLA

Asunto: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN NO. 041 DEL 03 DE JULIO DEL 2025

Cordial saludo,

Respetuosamente notifico a usted la decisión de Segunda Instancia emitida por este Despacho, contenida en la Resolución No. 041 
del 03 de julio del 2025, que mediante Radicado QUILLA-25-083360 adiado abril 24 del 2025, llega a esta dependencia procedente 
de la Inspección 6ª de Policía Urbana, remisión de expediente No. 155-2024 (con 121 folios escritos y útiles), para que se surta 
recurso de apelación promovido por la abogada MYRIAM ESTHER CEPEDA ANGARITA, apoderada de la querellante, señora 
GLORIA ESPERANZA CARANTON MARIN, recibido el 12 de mayo de 2025.

En cumplimiento a lo establecido del inciso 1 del artículo 8 de la Ley 2213, se anexa Resolución No. 041 del 03 de julio del 2025, 
la cual consta de dieciocho (18) folios.

Atentamente,

 

 

 

ALVARO IVAN BOLAÑOS HIGGINS
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Aprobó Alvaro Ivan Bolaños Higgins abolanoh [03/julio/2025 04:26:18 p. m.]






































